
Asignatura Interpretación Constitucional
Clave 66
Semestre lectivo Séptimo
Requisitos Derecho Constitucional
Nivel Licenciatura
Carácter Obligatoria en la Línea
Horas por semana Cinco
Horas de curso Ochenta y Cinco

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO:

Al concluir, el alumno:

Identificara el problema teórico-práctico de la interpretación de textos
constitucionales, de tal forma que pueda amplificar el modelo a otras
ramas del Derecho; reconocerá las principales teorías clásicas y
contemporáneas que existen al respecto; será capaz de aplicar los
diversos modelos a casos prácticos, para identificar los diversos
resultados; se le proporcionarán las herramientas epistemológicas
básicas, para que analice los diversos sistemas de interpretación
constitucional que se utilizan en la actualidad, con el afán de proporcionar
su capacidad propositiva de nuevas y mejores alternativas en sistemas
jurídicos concretos y para que se introduzca en la actual discusión teórica
del tema.

UNIDAD I: LENGUAJE E INTERPRETACIÓN

1.1 El lenguaje.

1.1.1 El signo lingüístico
1.1.2 Las funciones del lenguaje
1.1.3 La estructura del lenguaje
1.1.4 El lenguaje jurídico

1.2 La interpretación

1.2.1 Concepto
1.2.2 Objeto de la Interpretación
1.2.3 Teorías de la interpretación
1.2.4 Técnicas de la interpretación
1.2.5 Los sujetos de la interpretación
1.2.6 Problemas de la interpretación

TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS



UNIDAD II: LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA

2.1 Introducción

2.1.1. ¿Qué es el derecho? Reflexiones en torno a nuestro objeto de estudio
2.1.2. La necesidad de la interpretación jurídica
2.1.3. Especificidades de la interpretación Jurídica
2.1.4 Breve referencia a la teoría general de la argumentación (Lógica y
Retórica Jurídica).
2.1.4. Relación de las teorías de la interpretación con la argumentación
jurídica
2.1.5 Desarrollo de las teorías de la interpretación jurídica en la doctrina
mexicana

TIEMPO ESTIMADO: 20 HORAS

UNIDAD III:  EL TEXTO CONSTITUCIONAL

3.1 La constitución

3.1.2 Caracterizaciones juridicistas
3.1.3 Caracterizaciones sociologistas
3.1.4 Caracterizaciones politicistas
3.1.5 Caracterizaciones axiologistas o ideológistas
3.1.6 Caracterización integral
3.1.7 La discusión teórica de las reglas, los principios y los valores, a
propósito de la constitución
3.1.8 La teoría de Jellinek, de las mutaciones constitucionales a través de
la interpretación.

TIEMPO ESTIMADO: 15 HORAS

UNIDAD IV.  LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL

4.1 La interpretación constitucional

4.1.2 Del Estado liberal al Estado Constitucional
4.1.3 La fuerza normativa de la constitución
4.1.4 Los sujetos de la interpretación constitucional
4.1.5 Los tribunales constitucionales: el sistema continental europeo, el
sistema norteamericano y los sistemas mixtos.
4.1.6 El derecho constitucional y los tratados internacionales.

4.2 Teorías de la interpretación Constitucional

4.2.1 Teoría de la interpretación antes del positivismo (reglas de
interpretación en Derecho civil y penal)

4.2.2 Teorías positivistas de la interpretación
4.2.3 Doctrina estadounidense de la interpretación constitucional
4.2.4 Doctrinas europeas de la interpretación constitucional contemporánea



4.2.5 Doctrina Mexicana de la interpretación constitucional
4.2.6 La interpretación constitucional y la interpretación de los Derechos
Fundamentales
4.2.7 Los límites de la interpretación constitucional

4.3 La jurisprudencia constitucional en México

4.3.1 La jurisprudencia histórica y la vigente
4.3.2 Órganos competentes
4.3.3 Tipología de formación de jurisprudencias
4.3.4 Modificación de criterios jurisprudenciales
4.3.5 Posibles contradicciones aparentes criterios jurisprudenciales
4.3.6 Comparativa de los criterios de la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, frente a la Jurisprudencia de órganos internacionales
de justicia.

TIEMPO ESTIMADO: 30 HORAS
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